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LEY Nº 30823

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO LA 
FACULTAD DE LEGISLAR EN MATERIA 

DE GESTIÓN ECONÓMICA Y COMPETITIVIDAD, DE 
INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 

DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA Y 

VULNERABILIDAD Y DE MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL ESTADO

Artículo 1. Objeto de la Ley
Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 

por el plazo de sesenta (60) días calendario en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 
hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política 
del Perú y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de 
la República.

Artículo 2. Materias de la delegación de facultades 
legislativas

En el marco de la delegación de facultades a la que se 
refi ere el artículo 1 de la presente ley, el Poder Ejecutivo 
está facultado para legislar sobre las siguientes materias:

1) En materia tributaria y fi nanciera, a fi n de:

a) Modifi car la Ley del Impuesto a la Renta 
respecto a los criterios de domicilio de las 
personas jurídicas; las rentas presuntas 
y las tasas para los servicios que hayan 
sido prestados parte en el país y parte 
en el extranjero; normas sobre precios 
de transferencia; venta indirecta de 
acciones; tratamiento de establecimientos 
permanentes; criterios para determinar 
cuándo una entidad constituida en el exterior 
va a ser contribuyente del impuesto a la 
renta; deducción de gastos empresariales a 
fi n de que estos no se utilicen indebidamente 
para generar escudos fi scales o fi nanciar 
gastos personales, pudiendo efectuar 
modifi caciones sobre normas sectoriales; 
incorporar cláusulas antielusivas específi cas; 
establecer una tasa especial para dividendos 
en el marco de contratos de estabilidad 
jurídica para mantener la carga combinada 
del 33%; las retenciones y pagos a cuenta 
del impuesto por rentas de segunda y 
cuarta categoría; regular el tipo de cambio 
aplicable a operaciones realizadas por 
personas naturales y sujetos no domiciliados; 
obligación de pagar el monto equivalente a 
la retención en operaciones con sujetos no 
domiciliados; incorporar una defi nición de 
“devengo”; y la determinación del impuesto 
a la renta de personas naturales, incluyendo 
renta bruta, renta neta y deducciones, 
las cuales deberán ser sustentadas con 
comprobantes de pago, con la fi nalidad de 
otorgar seguridad jurídica, reducir la evasión 
y elusión tributaria, ampliar la base tributaria, 
simplifi car el sistema tributario, mejorar la 
progresividad del sistema tributario, eliminar 

posibilidades de arbitraje y fomentar el uso de 
comprobantes de pago.

 Las presentes medidas no implican el 
incremento de la tasa del impuesto a la 
renta empresarial de los contribuyentes 
domiciliados en el Perú; tampoco implica la 
modifi cación de la tasa máxima y el tramo 
inafecto del impuesto a la renta que grava 
las rentas de trabajo de los contribuyentes 
domiciliados, ni la modifi cación sobre el 
tratamiento tributario de las micro y pequeñas 
empresas (MYPE).

b) Modifi car la legislación en materia tributaria 
y fi nanciera a fi n de promover la inversión, 
establecer mejoras sobre el tratamiento 
tributario aplicable al Fideicomiso de 
Titulización para Inversión en Renta de Bienes 
Raíces (FIBRA) y al Fondo de Inversión 
en Renta de Bienes Inmuebles (FIRBI), y 
establecer mejoras sobre la transferencia de 
facturas negociables.

c) Crear un producto previsional no obligatorio, 
inafecto del impuesto a la renta de las 
personas naturales y de la contribución al 
Seguro Social de Salud (EsSalud) para los 
afi liados que retiraron los fondos de sus 
cuentas individuales de capitalización en el 
marco de la Ley 30425, sin que ello implique 
modifi car las normas que permiten el retiro de 
hasta el 95,5% de los fondos de las cuentas 
individuales de capitalización de los afi liados 
al Sistema Privado de Pensiones; ni la Ley 
30478, Ley que modifi ca el artículo 40 y la 
vigésimo cuarta disposición fi nal y transitoria 
del TUO de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones.

d) Modifi car el Texto Único Ordenado de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
mediante el Decreto Supremo 055-99-EF, 
a fi n de actualizar la normatividad vigente y 
cubrir vacíos o falta de claridad en la norma 
que impiden su correcta aplicación en lo 
que respecta a la determinación y ámbito 
de aplicación del impuesto; e incorporar 
sus alcances para los juegos de casino, 
máquinas de tragamonedas y apuestas on-
line en el ámbito de aplicación del impuesto 
selectivo al consumo (ISC), tomando en 
cuenta los parámetros de constitucionalidad 
establecidos por el Tribunal Constitucional; 
sin que ello implique la modifi cación de la 
tasa del impuesto general a las ventas o del 
impuesto de promoción municipal.

e) Modifi car el Sistema de Pago de Obligaciones 
Tributarias con el Gobierno Central (SPOT) 
como mecanismo de control tributario a 
fi n de evitar el uso indebido del fondo de 
detracciones y optimizar la operatividad 
del Sistema. No podrá legislarse sobre el 
régimen de infracciones y sanciones.

f) Modifi car y uniformizar la legislación 
nacional a fi n de promover y regular el uso 
generalizado de comprobantes de pago 
electrónicos y simplifi car las obligaciones 
de los contribuyentes, incluyendo aquella 
relacionada con certifi cados digitales; adecuar 
la normativa a los sistemas electrónicos 
empleados por los contribuyentes para la 
emisión de comprobantes de pago y llevado 
de libros o registros; y establecer la aplicación 
del Código Tributario a infracciones, 
sanciones y procedimientos de cobranza a 
los operadores de servicios electrónicos.

 Se podrá modifi car el régimen de infracciones 
y sanciones vinculado a comprobantes de 
pago, libros y registros físicos y electrónicos.

g) Modifi car el Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado mediante 
el Decreto Supremo 133-2013-EF, a 
fi n de brindar mayores garantías a los 
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contribuyentes en la aplicación de la Norma 
XVI del Título Preliminar, estableciendo la 
confi guración de infracciones y sanciones 
vinculadas con dicha disposición; establecer 
parámetros para su no aplicación a las 
micro y pequeñas empresas (MYPE); y 
ampliar los supuestos de responsabilidad 
solidaria de los representantes legales 
por aplicación de la cláusula antielusiva 
general, garantizando el derecho al debido 
proceso de los contribuyentes. Además, 
establecer modifi caciones a fi n de contar con 
procedimientos tributarios más efi cientes, así 
como medidas para asegurar el cobro de la 
deuda tributaria relativas a las reglas sobre 
medidas cautelares.

h) Establecer los mecanismos que permitan 
al Tribunal Fiscal y a la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT) fortalecer y optimizar 
su gestión, así como el marco normativo 
que coadyuven a garantizar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y brindar un 
mejor servicio. Queda prohibido derogar, 
sustituir o modifi car la Ley de Presupuesto y 
la Ley de la Cuenta General de la República; 
así como regular materias reservadas a la 
Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
al Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobado mediante el 
Decreto Supremo 017-93-JUS, o que afecten 
su autonomía.

i) Simplifi car la regulación y demás aspectos 
referentes a la cobertura y acceso a los 
regímenes especiales de devolución 
del impuesto general a las ventas (IGV) 
orientados a promover y agilizar la inversión 
en el país, a fi n de brindar mayor celeridad y 
efi ciencia para su acogimiento; sin que ello 
implique la creación de nuevos regímenes 
especiales de devolución.

j) Modifi car el Decreto Legislativo 813, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Penal 
Tributaria, y la Ley 28008, Ley de los Delitos 
Aduaneros, a fi n de optimizar los procesos 
judiciales, adecuándolas a la nueva normativa 
procesal e incorporando fi guras punitivas que 
eviten o reduzcan el pago de tributos.

k) Adecuar la legislación nacional a 
los estándares y recomendaciones 
internacionales emitidas por la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI) y las mejores prácticas 
internacionales para la lucha contra la elusión 
y evasión fi scal, el lavado de activos y el 
fi nanciamiento del terrorismo; garantizar la 
asistencia administrativa mutua con fi nes 
fi scales, como la adopción de estándares 
de acceso, disponibilidad e intercambio 
de información del benefi ciario fi nal de 
las personas jurídicas y entes jurídicos, 
previendo que los profesionales del derecho y 
de las ciencias contables y fi nancieras deban 
proporcionar dicha información a la autoridad 
competente cuando accedan a ella en una 
condición o situación distinta al ejercicio 
profesional, respetándose los derechos 
y principios previstos en la Constitución 
Política del Perú; evitar la doble imposición 
internacional; y modifi car el tratamiento del 
secreto bancario para fi nes internos sobre la 
información fi nanciera contenida en el artículo 
143-A de la Ley 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, sin contravenir lo previsto en el 
último párrafo de dicho artículo, estableciendo 
montos mínimos, garantizando estándares 
internacionales de seguridad informática, 
y respetando los derechos y principios 

previstos en la Constitución Política del Perú. 
Asimismo, implementar mecanismos de 
transparencia sobre los benefi ciarios fi nales 
y regular la extinción de sociedades inactivas, 
para prevenir y combatir el fraude tributario y 
los delitos económicos.

2) En materia de gestión económica y 
competitividad, a fi n de:

a) Modifi car los parámetros de actualización 
de las bandas de precios de los productos 
afectos al Fondo para la Estabilización de 
Precios de Combustibles Derivados del 
Petróleo con el objeto de otorgar una mayor 
frecuencia y magnitud de actualización; 
permitir la realización de futuros cambios de 
los parámetros de actualización de las bandas 
mediante decreto supremo; y establecer una 
fuente de fi nanciamiento complementaria que 
permita fortalecer y hacer sostenible el Fondo 
para cumplir con las obligaciones generadas. 

b) Rediseñar el Fondo de Promoción a la 
Inversión Pública y Local (FONIPREL) para 
Integrar al Fondo para la Inclusión Económica 
en Zonas Rurales (FONIE) de modo que 
se adecúe a lo señalado por el Decreto 
Legislativo 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y deroga 
la Ley 27293, Ley del Sistema Nacional de 
Inversión Pública, así como facilitar el proceso 
de liquidación de proyectos a los gobiernos 
regionales y locales, y la continuidad de 
inversiones.

c) Impulsar el desarrollo productivo y empresarial 
de las Micro, Pequeña y Mediana Empresas 
(MIPYME) y de los sectores de alto impacto 
de la economía nacional, mejorando el 
fi nanciamiento y otorgamiento de garantías y 
similares, así como estableciendo una nueva 
regulación del régimen societario, de garantía 
mobiliaria y del régimen de contrataciones. 
Asimismo, promover la formalización laboral. 
Estas disposiciones no implicarán restringir 
las competencias registrales y notariales; ni 
implicarán efectuar modifi caciones sobre el 
régimen de las micro y pequeñas empresas 
(MYPE). 

d) Actualizar el Decreto Legislativo 1053, 
Ley General de Aduanas, y la Ley 28008, 
Ley de los Delitos Aduaneros, a fi n de 
adecuarlas a estándares internacionales, 
agilizar el comercio exterior y hacer 
efi ciente la seguridad de la cadena logística 
y preservarla, incluyendo aspectos de 
recaudación, obligación tributaria aduanera 
y sistema de infracciones, cautelando el 
respeto a los compromisos internacionales 
asumidos por el Estado peruano. 

e) Armonizar las actividades de pesca y 
acuicultura en sus diferentes modalidades y 
fortalecer los mecanismos de formalización, 
supervisión, sanción e interdicción.

f) Incluir en la aplicación de la Ley 27360, Ley 
que Aprueba las Normas de Promoción del 
Sector Agrario, a las actividades acuícolas y 
de manejo y aprovechamiento forestal y de 
fauna silvestre.

g) Modifi car la Ley 28044, Ley General de 
Educación, a fi n de elaborar el marco 
normativo integral que regule la organización, 
gobierno, régimen académico, perfi l directivo 
y docente idóneo para la gestión de los 
centros de educación técnico-productiva, para 
fortalecer la educación técnico-productiva 
para elevar la empleabilidad y competitividad, 
especialmente de los jóvenes, sin que ello 
implique fl exibilización de las normas en 
materia laboral.

h) Optimizar la regulación del transporte en 
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todas sus modalidades facilitando el cabotaje 
nacional e internacional de carga y pasajeros 
mediante la aprobación de una norma que 
regule íntegramente el fomento del cabotaje, 
así como mediante la modifi cación de la Ley 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, 
del Decreto Legislativo 714, declaran de 
interés nacional al transporte multimodal 
internacional de mercancías y aprueban 
normas correspondientes, y el Decreto 
Legislativo 1053, Ley General de Aduanas, 
en materia de transporte multimodal. 

3) En materia de integridad y lucha contra la 
corrupción, a fi n de:

a) Modifi car el Código Penal para ampliar 
la pena de inhabilitación principal por la 
comisión de los delitos de lavado de activos, 
tráfi co ilícito de drogas y fi nanciamiento al 
terrorismo, con el objeto de impedir que 
las personas condenadas por tales delitos 
presten servicios al Estado bajo cualquier 
modalidad contractual. 

 Los supuestos comprendidos en ley orgánica 
no pueden ser materia de modifi cación.

b) Modifi car la legislación vigente sobre la 
gestión de intereses en el Estado, relacionada 
con los registros preventivos, las agendas 
ofi ciales de funcionarios y los registros de 
visitas.

c) Incorporar en el Código Penal los delitos de 
corrupción en el sector privado que atenten 
contra la libre y leal competencia empresarial.

d) Modifi car la legislación vigente sobre la 
pérdida o extinción de dominio.

e) Facilitar la administración, por parte 
del Estado, de los bienes incautados, 
decomisados o declarados en pérdida de 
dominio.

f) Establecer restricciones para la utilización 
de dinero en efectivo en las operaciones de 
comercio exterior y regular los medios de 
pago válidos, pudiendo tipifi car infracciones 
y establecer sanciones, respetándose los 
principios de legalidad y tipicidad.

g) Modifi car las atribuciones de fi scalización con 
las que cuenta la Administración Tributaria y 
Aduanera, para combatir la informalidad y 
la evasión tributaria que se produce en la 
importación de mercancías.

4) Modifi car la Ley 29360, Ley del Servicio de 
Defensa Pública. Así como legislar en materia 
de prevención y protección de las personas 
en situación de violencia y vulnerabilidad 
contempladas en el artículo 3 del Decreto 
Legislativo 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
a fi n de:

a) Establecer medidas para optimizar los 
servicios a favor de personas en situación de 
vulnerabilidad, incluyendo aquellas personas 
en situación de pobreza o pobreza extrema. 

b) Fortalecer el marco jurídico para la prevención 
y protección de violencia contra la mujer 
y grupo familiar, así como de víctimas de 
casos de acoso, acoso en espacios públicos, 
tentativa de feminicidio, feminicidio, violación 
sexual y violación sexual de menores de 
edad, así como para la sanción efectiva 
ante la comisión de dichos delitos. Crear el 
Sistema Nacional Especializado de Justicia 
para la Protección y Sanción de Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar.

c) Establecer medidas para promover la 
inclusión de las personas con discapacidad, 
garantizar el derecho al ejercicio de su 

capacidad jurídica en condiciones de igualdad 
y la atención de casos de desaparición 
de estas personas, así como de otras en 
situación de vulnerabilidad.

5) En materia de modernización del Estado, a fi n 
de:

a) Modernizar los Sistemas Administrativos 
del Estado, excepto los referidos a Defensa 
Judicial del Estado y Control, con el objetivo 
de mejorar la gestión, productividad, efi ciencia 
y efectividad de las entidades públicas.

 Dichas medidas no deberán restringir las 
competencias y atribuciones del Sistema 
Nacional de Control otorgadas por la 
Constitución Política del Perú y su ley 
orgánica.

 Las medidas cuya implementación se 
autorizan son las siguientes:

a.1 Fortalecer la interoperabilidad, 
articulación e integración entre 
los sistemas conformantes de la 
Administración Financiera del Sector 
Público y sus respectivos órganos 
rectores, actualizar y adecuar sus 
conceptos y terminología, de manera 
que permita garantizar una gestión más 
integral de la Hacienda Pública.

a.2 Modernizar el Sistema Nacional de 
Presupuesto, adecuando la cobertura de 
instituciones al Marco Macroeconómico 
Multianual, al Tesoro Público y a la 
Contabilidad Pública. Conciliar la 
secuencia de formulación y establecer 
las reglas de variación de asignación 
de recursos; introducir la programación 
multianual, la programación de 
ingresos, la programación de 
gastos corrientes futuros asociados 
a inversiones, la regulación del 
Presupuesto por resultados y la 
evaluación presupuestaria en el proceso 
presupuestario.

 El ejercicio de la delegación de 
facultades para legislar, deberá 
observar lo señalado en los artículos 
80, 101 y 104 de la Constitución Política 
del Perú, respetando las disposiciones 
establecidas sobre modifi caciones 
presupuestarias y reserva de 
contingencia, establecidas en la Ley 
28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

a.3 Adecuar el marco regulatorio a los 
cambios en materia de inversión 
pública, inversión público-privada, y 
programación multianual del gasto.

a.4 Actualizar el marco regulatorio de los 
Sistemas Nacionales de Tesorería 
y de Endeudamiento Público, a fi n 
de consolidar el enfoque de gestión 
integral de activos y pasivos fi nancieros 
del Estado y la modernización de la 
Tesorería del Estado y del Sistema de 
Endeudamiento Público, para promover 
una dinámica más efi ciente en la gestión 
del fi nanciamiento de las inversiones.

a.5 Fortalecer y modernizar el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, desarrollando el marco 
normativo para la implementación de 
la Planilla Única de Pago del Sector 
Público; y establecer disposiciones para 
la negociación colectiva en el Sector 
Público, que considere la capacidad 
fi nanciera del Estado y garantice un 
manejo fi scal sostenible de acuerdo 
a los pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional. Incorporar modalidades 
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formativas de servicios en las entidades 
de la Administración Pública, sin que 
ello altere normas de contratación de 
personal en el Sector Público. Estas 
medidas no deben vulnerar los derechos 
laborales.

a.6 Fortalecer y extender la accesibilidad 
al certifi cado único laboral para 
jóvenes, a fi n de incrementar las 
oportunidades de reinserción en el 
mercado laboral.

a.7 Regular el periodo vacacional, de 
acuerdo a las necesidades del 
trabajador y del empleador. 

a.8 Mejorar la Ley 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, a efectos 
de impulsar la ejecución de políticas 
públicas nacionales y sectoriales 
mediante la agilización de los procesos 
de contratación, entre las cuales 
es prioritaria adecuar la aplicación 
del procedimiento de adjudicación 
simplifi cada para la construcción de 
establecimientos penitenciarios y 
centros juveniles; así como fortalecer 
al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) y a 
la Central de Compras Públicas (Perú 
Compras) para fomentar la efi ciencia en 
las contrataciones.

a.9 Desarrollar el Sistema Nacional de 
Abastecimiento, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.

a.10 Actualizar la Ley 27658, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del 
Estado, respecto de las materias 
comprendidas en el Sistema 
Administrativo de Modernización 
de la gestión pública, y modifi car, 
integrar, eliminar o incorporar 
nuevos instrumentos y mecanismos 
que permitan alinear el proceso 
de modernización de la gestión 
pública a los estándares de la 
Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE), 
facilitar la coordinación y articulación 
entre sistemas administrativos y 
habilitar la adecuación de estos a 
la heterogeneidad institucional del 
Estado.

b) Mejorar la actuación administrativa del Estado 
en lo relativo a supervisión, fi scalización y 
sanción; lo cual comprende:

b.1 Establecer la potestad sancionadora 
del Ministerio de Cultura y el régimen 
sancionador por incumplimiento de 
las disposiciones de la Ley 28736, 
Ley para la protección de pueblos 
indígenas u originarios en situación 
de aislamiento y en situación de 
contacto inicial, sin que signifique 
una afectación a los derechos de 
los pueblos originarios, conforme a 
lo establecido en el Convenio 169 
de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales en 
países independientes.

b.2 Fortalecer las facultades de supervisión 
y fi scalización del Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales 
y de Fauna Silvestre, así como impulsar 
la conservación y restauración de 
bosques como mecanismos de pago de 
multas.

b.3 Establecer funciones de supervisión, 
fi scalización y sanción a las afi liaciones 

de los programas sociales, y 
precisar aspectos del procedimiento 
sancionador. 

b.4 Fortalecer el Sistema Nacional de 
Supervisión y Fiscalización Ambiental, a 
fi n de contribuir al control de actividades 
con incidencia sobre el medio ambiente 
y salud de las personas.

b.5 Actualizar la Ley 27181, Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre, 
respecto a las competencias de la 
Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías (SUTRAN) y mejorar la 
regulación en materia de infracciones, 
medidas correctivas, sanciones, 
responsabilidad y notifi caciones.

b.6 Optimizar el proceso de califi cación y 
contratación, así como la delimitación 
de responsabilidades de las entidades 
de apoyo encargadas de realizar las 
acciones de supervisión y fi scalización 
previstas en la Ley 30063, Ley de 
Creación del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES).

b.7 Fortalecer las competencias, las 
funciones de supervisión, fi scalización 
y sanción y la rectoría del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria, a fi n 
de prevenir o corregir conductas o 
actividades que pongan en riesgo 
la vida de las personas o de los 
animales, la inocuidad de alimentos o la 
preservación de los vegetales. 

b.8 Optimizar las funciones de 
fiscalización de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral, 
estableciendo las atribuciones 
y facultades de sus inspectores 
independientemente del grupo 
ocupacional al que pertenecen. 

c) Perfeccionar la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, del 
Decreto Legislativo 1310, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas adicionales de 
simplifi cación administrativa, y otras normas 
con rango de ley, con el fi n de simplifi car 
trámites administrativos, lo cual comprende 
lo siguiente:

c.1 Modifi car, en la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, 
las disposiciones del título preliminar, 
del procedimiento administrativo, de 
actualización, contenido y publicación 
del texto único de procedimientos 
administrativos, revocación del 
acto administrativo, caducidad 
del procedimiento administrativo, 
notifi caciones, renovación de 
títulos habilitantes y procedimiento 
administrativo sancionador; así como 
precisar las competencias y fortalecer las 
funciones de supervisión y fi scalización 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros como entidad rectora. 
Asimismo, incorporar modalidades 
de fi scalización administrativa y 
disposiciones para la utilización de 
tecnologías digitales y autorizar al 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para la actualización de los 
textos únicos ordenados conforme a las 
modifi caciones propuestas y precisar 
la tercera disposición complementaria 
fi nal.

c.2 Precisar los principios, efectos y 
alcances del Análisis de Calidad 
Regulatoria; así como perfeccionar el 
marco institucional y los instrumentos 
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que rigen el proceso de mejora de 
calidad regulatoria, como parte de un 
proceso integral y continuo.

 Ninguna medida de simplifi cación podrá 
en modo alguno signifi car la reducción o 
eliminación de derechos ni de requisitos 
sustantivos.

d) Implementar servicios y espacios compartidos 
por parte de las entidades públicas, así como 
establecer disposiciones para el gobierno 
digital y las plataformas multiservicios y de 
trámites que faculten a las entidades públicas 
para delegar la gestión y resolución de actos 
administrativos a otras entidades públicas 
bajo criterios que prioricen efi ciencia, 
productividad, oportunidad y mejora de 
servicios para el ciudadano y la empresa; o 
a terceros, en las etapas previas a la emisión 
de la resolución que contenga la decisión 
fi nal de la entidad. En tal sentido se autoriza 
para:

d.1 Modifi car el alcance del Decreto 
Legislativo 1211, Decreto Legislativo 
que aprueba medidas para el 
Fortalecimiento e Implementación de 
Servicios Públicos Integrados a través 
de Ventanillas Únicas e Intercambio de 
Información entre Entidades Públicas, 
a fi n de ampliar las modalidades para 
el fortalecimiento e implementación 
de servicios públicos integrados y 
compartidos; precisar los mecanismos 
de creación de ventanillas únicas; 
e incorporar en las modalidades 
la atención de procedimientos 
administrativos y otros servicios del 
Estado, así como aquellos que resulten 
de la prestación de servicios públicos 
por empresas privadas. 

d.2 Desarrollar la “operativización” 
de las diferentes modalidades de 
implementación de servicios públicos 
integrados y compartidos, a través de 
la defi nición de compromisos de las 
entidades intervinientes; defi nición de 
mecanismos de gestión y fi nanciamiento 
compartidos; y de adecuaciones 
vinculadas a la actuación administrativa 
y emisión de actos administrativos.

d.3 Establecer el marco normativo para 
promover el despliegue transversal 
de las tecnologías digitales en las 
entidades del Estado; a fi n de mejorar el 
alcance, las condiciones, la prestación 
y el acceso de los ciudadanos a los 
servicios que presta el Estado.

e) Fortalecer el funcionamiento de las entidades 
del Gobierno Nacional, del gobierno regional 
o del gobierno local, a través de precisiones 
de sus competencias, regulaciones y 
funciones, de acuerdo, entre otros, con las 
recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), y sin afectarse la Ley 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, ni la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
ni la Ley 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización. Tales medidas no incluyen 
materias relativas a la aprobación de leyes 
orgánicas, conforme el artículo 104 de la 
Constitución Política.

f) Promover la consolidación institucional 
de las mancomunidades municipales, 
aprovechando las ventajas de la gestión 
intermunicipal para asegurar la óptima 
prestación de servicios.

g) Establecer medidas que garanticen 
la continuidad de los servicios en las 

transferencias de cada gestión de los 
gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales.

 Actualizar el marco normativo y fortalecer 
la gestión institucional de los Tribunales 
Administrativos y los órganos colegiados de 
los organismos públicos con el fi n de aligerar 
la carga procesal o procedimientos a su 
cargo y mejorar su efi ciencia, en el marco del 
proceso de modernización.

Las normas a ser emitidas en el marco de lo 
dispuesto en la presente ley aseguran el cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 104 y 101, inciso 4, y 
demás concordantes del texto constitucional y la 
jurisprudencia que, al respecto, ha emitido el Tribunal 
Constitucional.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros
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